
Oficio Nº40/2021 DN/ ANFUMIP 

Fecha  Santiago, 23 de Noviembre de 2021. 
Antecedentes No hay 
Materia Solicita instrucción de investigación  

administrativa por hechos que indica y 
medida de protección inmediata. 

A : SR. JORGE ABBOTT CHARME 
FISCAL NACIONAL 

DE : SR. FREDDY GONZÁLEZ GALLEGUILLOS 
PRESIDENTE ASOCIACIÓN NACIONAL FUNCIONARIOS 
MINISTERIO PÚBLICO DE CHILE 

Estimado Fiscal Nacional, 

En mi calidad de Presidente del Directorio Nacional de la de la Asociación de 
Funcionarios del Ministerio Público, vengo en  denunciar hechos reiterados de maltrato 
y acoso laboral que han afectado a la abogada de la Unidad Especializada en 
Derechos Humanos, Violencia de Género y Delitos Sexuales de la Fiscalía Nacional, 
doña María Angélica San Martín Ponce, ejercidos por su jefatura, doña Ymay Ortiz 
Pulgar, Directora de la referida Unidad Especializada, los que han tenido lugar durante 
dos años y medio a la fecha. 

Nuestra asociada ha denunciado haber recibido reiterados malos tratos y constantes 
presiones, a través de reproches y recriminaciones realizadas de forma agresiva, 
alzando la voz, por expresar opiniones jurídicas que son diversas a las que sustenta 
su jefatura, sufriendo ataques y descalificaciones profesionales a través de acciones y 
dichos que la desacreditan y menoscaban frente a sus colegas de equipo y a fiscales, 
llegando al punto de inhibirla y hacerle imposible desarrollar su función de asesoría 
jurídica.  

Si bien estas conductas las han sufrido diversos profesionales de la Unidad, se han 
dirigido con especial intensidad en contra de la abogada San Martín, todo lo cual le ha 
causado temor y angustia ante la permanente posibilidad de verse expuesta  a estas 
conductas, situación que ha terminado causándole serio daño a su salud psíquica, 
razón por la cual ha debido  tomar licencia médica psiquiátrica y  tomar medicamentos. 

Con fundamento en los antecedentes expuestos venimos en solicitar a Ud. tenga a 
bien  disponer, en uso de sus atribuciones legales la instrucción de una investigación 
administrativa a doña Ymay Ortiz Pulgar, Directora de la Unidad Especializada en 
Derechos Humanos, Violencia de Género y Delitos Sexuales de la Fiscalía Nacional, 
que permita establecer los hechos y las responsabilidades  administrativas a las que 
haya lugar y adoptar las medidas necesarias para que la situación cese. 

Asimismo, dado que la afectada trabajan en el mismo espacio y bajo la subordinación 
directa de la denunciada, solicitamos como medidas de protección se disponga que la 



denunciada no tenga contacto, trato, ni relación directa con doña María Angélica San 
Martín mientras dure la investigación administrativa y que se disponga no sea 
evaluada por la denunciada, con el fin de evitar que se vea expuesta a nuevas 
conductas de maltrato y acoso laboral y a eventuales represalias como reacción a la 
denuncia, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 31 del Reglamento de 
Responsabilidad Administrativa para Fiscales y Funcionarios del Ministerio Público. 
 
 
Adjunto el formulario de  denuncia de la asociada afectada, en que relata con detalle 
los hechos que se denuncian.  
 
 
 
 
 
Sin otro particular, le saludan atentamente a Ud.,  
 
 
 
 
      
 
 
 

FREDDY GONZALEZ GALLEGUILLOS 
PRESIDENTE 

DIRECTORIO NACIONAL ANFUMIP 
 

 
 
 
 
 
 
c.c.  Directora Ejecutiva Nacional 
       Gerente División de Recursos Humanos  
       Archivo ANFUMIP Directorio Nacional  
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Tatiana Marchant Díaz

De: Alejandra Seguel Gonzalez
Enviado el: viernes, 26 de noviembre de 2021 14:57
Para: Tatiana Marchant Díaz
Asunto: RV: Aficio N° 40 /Denuncia Mals
Datos adjuntos: Oficio 40 ANFUMIP.pdf; Denuncia MALS  FN 2021.pdf

Tati,  
Por favor, para ingresar y derivar a UAJ, para respuesta. 
Gracias. 
 

 
 

De: Freddy González Galleguillo <fagonzalez@minpublico.cl>  
Enviado el: miércoles, 24 de noviembre de 2021 17:44 
Para: Jorge Abbott Charme <jabbott@minpublico.cl> 
CC: Luz Maria Fernandez Saldias <lfernandez@minpublico.cl>; Carola Diaz Martinez <cadiazm@minpublico.cl>; Eric 
Ramírez Varas <eramirezv@minpublico.cl>; marianella26@gmail.com; Francisca Werth Wainer 
<fwerth@minpublico.cl>; Alejandra Seguel Gonzalez <aseguel@minpublico.cl> 
Asunto: Aficio N° 40 /Denuncia Mals 
 

Sr. 

Fiscal Nacional 

 

Junto con saludarlo cordialmente, adjunto denucia MALS en fiscalia nacional, 

en la cual nuestra asociacion se hace parte y entrega denuncia formal por este medio. 

 

Un cordial saludo, 

Atentamente, 
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Freddy Gonzalez Galleguillos 

Presidente ANFUMIP 
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